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San José, 20 de enero de 2010.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del veinte de enero del dos mil diez, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Adrián Vargas Benavides, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Fernando Castillo Víquez y Ricardo Guerrero Portilla (en sustitución del magistrado Mora Mora).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:
1) Sentencia 2010-00900
Expediente 10-00815-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos. Hábeas Corpus. Manrique Gustavo González Molina en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias de Cartago. Se rechaza de plano el recurso.-
2) Sentencia 2010-00901
Expediente 10-00482-0007-CO. A las catorce horas con treinta y un minutos. Hábeas Corpus. Otto Giovanni Ceciliano Mora a favor de Rafael Ángel Chaves Vega en contra del Tribunal de Casación Penal del Segundo Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano el recurso.- 
La Magistrada Calzada Miranda salva el voto y ordena dar curso al hábeas corpus.-

3) Sentencia 2010-00902
Expediente 10-00729-0007-CO. A las catorce horas con treinta y dos minutos. Hábeas Corpus. Eddie Sequeira Valverde en contra del Centro de Atención Institucional La Reforma. Se rechaza de plano el recurso.-

4) Sentencia 2010-00903
Expediente 10-00711-0007-CO. A las catorce horas con treinta y tres minutos. Hábeas Corpus. Luis Antonio Pastrana Reyes a favor de Evil Antonio Araya Navarro en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias de Heredia. Se rechaza por el fondo el recurso.-

5) Sentencia 2010-00904
Expediente 09-17636-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Magda Morales Arguello a favor de Brigtstar Corp. en contra del Instituto Costarricense de Electricidad. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

6) Sentencia 2010-00905
Expediente 10-00277-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cinco minutos. Amparo. José Alvarado Zúñiga Ramírez en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso. COMUNÍQUESE.- 

La Magistrada Calzada salva el voto y declara con lugar el recurso con sus consecuencias.  -

7) Sentencia 2010-00906
Expediente 10-00200-0007-CO. A las catorce horas con treinta y seis minutos. Amparo. Jerry Jiménez Vallejos en contra del Hospital San Juan de Dios de la CCSS. Se declara sin lugar el recurso.-

8) Sentencia 2010-00907
Expediente 10-00330-0007-CO. A las catorce horas con treinta y siete minutos. Amparo. Oliver Trejos Mata en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se declara sin lugar el recurso.-

9) Sentencia 2010-00908
Expediente 10-00318-0007-CO. A las catorce horas con treinta y ocho minutos. Hábeas Corpus. William Mora Guevara a favor de Anthony Ulloa Gómez en contra de la Fiscalía de Hatillo. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

10) Sentencia 2010-00909
Expediente 10-00337-0007-CO. A las catorce horas con treinta y nueve minutos. Hábeas Corpus. Vanessa Víquez Gómez a favor de Manfred Carballo Campos en contra del Tribunal de Juicio de Alajuela. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-
11) Sentencia 2010-00910
Expediente 09-18307-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta minutos. Amparo. Olga Martínez Florez en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

12) Sentencia 2010-00911
Expediente 10-00028-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Aura Auxiliadora Fuentes Castillo en contra del Hospital San Juan de Dios. Se declara sin lugar el recurso. COMUNÍQUESE.-

13) Sentencia 2010-00912
Expediente 08-03986-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Rocío Jiménez Padilla y otros en contra del Presidente del Consejo Superior del Poder Judicial y otro. Se declara sin lugar el recurso.- 
La Magistrada Calzada salva el voto y declara parcialmente con lugar el recurso.-

14) Sentencia 2010-00913
Expediente 10-00179-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Miguel Ángel Guadamúz Briceño en contra de la Clínica Dr. Carlos Durán de la CCSS. Se declara con lugar el recurso.  Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

15) Sentencia 2010-00914 
Expediente 09-18355-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Rafael Gerardo Guevara Siles en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

16) Sentencia 2010-00915
Expediente 10-00478-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cinco minutos. Hábeas Corpus. Cindy Morales Romero a favor de Didier Sequeira Badilla y María Espino Ferrufino en contra del Juzgado Penal de Puntarenas. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Comuníquese.-
17) Sentencia 2010-00916
Expediente 10-00325-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y seis minutos. Hábeas Corpus. Mariana Brenes León a favor de Jorge Luis Sotela Garro en contra del Juez del Juzgado Penal del Segundo Circuito Judicial de San José. Se declara con lugar el recurso por retardo en tramitar la gestión que ocasiona este asunto, sin ordenarse la libertad del amparado. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía contencioso administrativa. Comuníquese.-

18) Sentencia 2010-00917
Expediente 10-00311-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y siete minutos. Hábeas Corpus. Rafael Ángel Guillén Elizondo a favor de Jorge Enrique Chavarría Carrillo en contra del Juzgado Penal del Segundo Circuito Judicial de San José. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, por violación al derecho de defensa del tutelado. Se anula la resolución de las 07:35 hrs del 16 de diciembre del 2009 del Juzgado Penal del II Circuito Judicial de San José. Proceda de inmediato el Juzgado Penal recurrido que conoce la causa penal número 08-003887-412- PE, a realizar la audiencia oral para conocer la solicitud de prórroga de las medidas cautelares dictadas en contra del tutelado. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

19) Sentencia 2010-00918
Expediente 09-11328-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Gloria Rojas Prado, Juan Miguel Arias Rojas, Olman Díaz Corrales y Otros en contra de la Municipalidad de Aserrí y la Comisión Nacional de Emergencias. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente contra la Comisión Nacional de Emergencias.  Se ordena a VANESSA ROSALES ARDÓN o a quien en su lugar ocupe el cargo de PRESIDENTA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS, que en un plazo razonable se realice el estudio por parte de un geólogo de esa Comisión, según recomendación del ingeniero municipal  Jeffry Masís Bonilla en el  informe número MA-UTGV-230-09 del 8 de julio de 2009. Se le advierte a VANESSA ROSALES ARDÓN o a quien en su lugar ocupe el cargo de PRESIDENTA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS, que de no acatar la orden dicha incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado Se condena al ESTADO  al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese a VANESSA ROSALES ARDÓN o a quien en su lugar ocupe el cargo de PRESIDENTA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS forma personal COMUNÍQUESE.-

20) Sentencia 2010-00919
Expediente 09-05981-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Alvaro Briceño Castillo en contra del Juzgado Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda. Desglósense los escritos que corren agregados a folios 65-90 del expediente -previa certificación que deberá dejarse en autos-, y tramítense como un asunto nuevo.-

A las quince horas con siete minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-
Ana Virginia Calzada M.
Presidenta

